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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAESCUSA DEL BUTRÓN 

Prórroga del coto privado de caza BU-10.065 

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, el Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolló
reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley 4/1996, y artículos 59.5, 61 y
84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se expone al público por el plazo de quince días, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, la
relación de propietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su
paradero o habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la
tramitación del expediente de prórroga del coto de caza BU-10.065 de Villaescusa del
Butrón, cuyo titular es la Junta Administrativa de Villaescusa del Butrón, a fin de presentar
las alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas
en el coto de caza referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de
Villaescusa del Butrón, y en concreto a los señalados en esta relación, que de no oponerse
expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su conformidad
a la Junta Administrativa de Villaescusa del Butrón, para la inclusión de sus parcelas
rústicas a efectos del aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.065 por un
periodo de catorce años, finalizando el 31 de marzo de 2030. 

Relación de titulares: 

Alcalde Alcalde Emilio, Alonso Rodríguez Dolores, Arce Corrales Casimiro, Clero,
Corrales García Juliana, Corrales Torres José Luis, Díez Alonso Cándida, Díez García
Visitación, Fernández Fernández Agustín, Gallo Gutiérrez Arsenio, González Rodríguez
Francisca, González Rodríguez Gerardo, Gutiérrez Corrales Casilda, Gutiérrez Corrales
Teresa, Huidobro de los Buys Tomás, Huidobro Rodríguez Fernando, López Alonso
Ricardo, Martínez Ruiz Encarnación, Real Martínez Benedicta, Rodríguez de las Eras
Federico, Ruiz López Ascensión, Ruiz López Casilda, Ruiz López Clemente, Ruiz Terán
Odilón, Terán Alonso Flora.

Parcelas cuyo propietario es desconocido (Entidad Local Menor de Villaescusa del
Butrón). Polígono 13: Parcelas: 3.003, 3.009, 3.014, 3.015, 3.023, 3.026, 3.079, 3.081,
3.082, 3.083, 3.093, 3.096, 3.101, 3.106, 3.108, 3.243, 3.245, 3.246, 3.248, 3.253, 3.254,
3.255, 3.257, 3.258, 3.261, 3.264, 3.265, 3.268, 3.537, 3.538, 3.539, 3.542, 3.543, 3.544,
3.545, 3.546, 3.547, 3.548, 3.549, 3.550, 3.551, 3.552, 3.553, 13.388, 23.388.

En Villaescusa del Butrón, a 4 de enero de 2016.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Díez Saiz
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